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Número 2.455/11

P R E S I D E N C I A D E G O B I E R N O

El Boletín Oficial del Estado Núm. 152 de 27 de
junio de 2011

A. Nombramientos, situaciones e incidencias 

Real Decreto 875/2011, de 24 de junio, por el que
se nombra Presidente de la Junta de Castilla y León a
don Juan Vicente Herrera Campo.

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos
152.1 de la Constitución, y 26.2 del Estatuto de
Autonomía de Castilla y León,

Vengo en nombrar Presidente de la Junta de
Castilla y León, a don Juan Vicente Herrera Campo,
elegido por las Cortes de Castilla y León en la sesión
celebrada el día 23 de junio de 2011.

Dado en Madrid, el 24 de junio de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

Número 2.224/11

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de
Resolución de Suspensión de Prestaciones, por la
Dirección Provincial del SPEE de Ávila, a D/Dª ELIZA-
BETH GIMENEZ DE DELGADO, con domicilio en
Camino del Gansino, 44, Escalera I, 4° 2 en ÁVILA,
cuyo contenido literal es el siguiente:

“Examinado el expediente sancionador iniciado por
el siguiente motivo: No renovó su demanda de empleo
en la forma y fechas determinadas en su documento
de renovación, y en atención a los siguientes

HECHOS:

1º. Con fecha 21/03/2011 se le comunicó una pro-
puesta de sanción por dicho motivo, concediéndole el
plazo de 15 días para que alegara las razones pertinen-
tes, según lo dispuesto en el número 4, del artículo 37
del Reglamento General sobre los procedimientos para
la imposición de sanciones por infra-cciones de orden
social, y para los expedientes liquidatorios de cuotas de
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/98, de 14 de mayo (B.O.E. n°. 132, de 3 de junio).

2°.- Transcurrido el mencionado plazo Ud. no ha
efectuado alegación alguna, a los que son de aplica-
ción los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo
durante un mes según lo dispuesto en el número 1.a)
del ar tículo 47 del Real Decreto Legislativo 5/2.000,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones de
Orden Social (BOE n° 189, de 8 de agosto), según la
nueva redacción dada por el ar t. Quinto del Real
Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo.

2.- El número 4 del artículo 48 de esta misma Ley
autoriza al SPEE a dictar Resolución sobre esta mate-
ria.

Esta Dirección Provincial, en base a los preceptos
citados, y demás de general aplicación, ha resuelto
suspenderle la prestación por desempleo que está
siendo percibida por Vd. por el período de un mes

Transcurrido el período de suspensión estableci-
do, le será reanudada de oficio la prestación, siempre
que mantenga la situación de desempleo y se inscri-
ba de nuevo como demandante de empleo.

Se advier te que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados
desde la recepción de la presente Resolución, para
interponer ante este Organismo, a través de su Oficina
de Empleo, la preceptiva Reclamación Previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el ar tículo 71 del
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/95, de 7
de abril (B.O.E, n° 86, de 11 de abril).

ÁVILA, 06 de Mayo de 2011. EL DIRECTOR PRO-
VINCIAL. (P.S. Apartado Primero siete 4. Resolución
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06/10/08 del SPEE (BOE del 13/10/08) EL DIREC-
TOR PROVINCIAL DE GESTIÓN ECONÓMICA Y SER-
VICIOS. FDO.: Jesús de la Fuente Samprón.

y no habiendo sido posible su notificación por
correo certificado con acuse de recibo, se publica
este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, a fin de que
sirva de notificación a todos los efectos legales, de
conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. N° 285 de 27/11/92).

Ávila, 03 de junio de 2011.

El Director Provincial. P S Apartado Primero siete 4
Resolución 06/10/08 del SPEE (BOE del 13/10/08).
El Subdirector Provincial de Gestión Económica y
Servicios, Jesús de la Fuente Samprón.

Número 2.364/11

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente de Ávila

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE EXPE-
DIENTE DEL PROCEDIMIENTO DE AMPLIACIÓN
DEL COTO DE CAZA AV-10696

En este Servicio Territorial se encuentra en tramita-
ción expediente de la Ampliación del Coto Privado de
Caza AV-10696, denominado CANDELEDA 07, inicia-
do a instancia de AYTO. DE CANDELEDA. El objeto
del referido expediente es el procedimiento de
Ampliación del coto de caza situado en el término
municipal de Candeleda en la provincia de Ávila, con
una superficie de 8.876,53 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo
establecido en el ar tículo 19 del Decreto 83/1998, de
30 de abril, por el que se desarrolla reglamentaria-
mente el Título IV "De los terrenos", de la Ley 4/1996,
de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a dis-
posición de cualquier persona que desee examinarlo
y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo
de VEINTE DÍAS HÁBILES desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio, en las

Oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente
(Sección de Vida Silvestre), Pasaje del Císter, 1 -
05001 ÁVILA, durante el horario de atención al públi-
co (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

En Ávila, a 10 de Junio del 2011.

El Jefe/La Jefa del Servicio Territorial de Medio
Ambiente de Ávila, Rosa San Segundo Romo.

Número 2.389/11

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente de Ávila

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE EXPE-
DIENTE DEL PROCEDIMIENTO DE CONSTITUCIÓN
DEL COTO DE CAZA AV-10825

En este Servicio Territorial se encuentra en tramita-
ción expediente de la Constitución del Coto Privado
de Caza AV-10825, denominado PALACIOS RUBIOS,
iniciado a instancia de SDAD. COOPERATIVA PALA-
CIOS RUBIOS. El objeto del referido expediente es el
procedimiento de Constitución del coto de caza situa-
do en el término municipal de Nava de Arévalo en la
provincia de Ávila, con una superficie de 20,47 hectá-
reas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo
establecido en el ar tículo 19 del Decreto 83/1998, de
30 de abril, por el que se desarrolla reglamentaria-
mente el Título IV "De los terrenos", de la Ley 4/1996,
de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a dis-
posición de cualquier persona que desee examinarlo
y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo
de VEINTE DÍAS HÁBILES desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio, en las
Oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente
(Sección de Vida Silvestre), Pasaje del Císter, 1 -
05001 ÁVILA, durante el horario de atención al públi-
co (9 a 14 horas, de lunes a viernes)

En Ávila, a 14 de Junio del 2011.

El Jefe/La Jefa del Servicio Territorial de Medio
Ambiente de Ávila, Rosa San Segundo Romo.
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Número 2.356/11

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

D. Anselmo Domínguez Marcos, en nombre y representación de FARCOPAV, S.L., ha solicitado en esta Alcaldía
Licencia Ambiental para la actividad de ALMACÉN FARMACÉUTICO, situada en POLÍGONO INDUSTRIAL VICOLO-
ZANO II, PARCELA 2.8.A.1 del término municipal de Ávila, expediente n° 107/2011.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la acti-
vidad que se pretende establecer, puedan hacer por escrito en el Registro General del Ayuntamiento, las observa-
ciones pertinentes en el plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguiente al de la inserción del presente Edicto
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Ávila, 17 de junio de 2011.

El Alcalde-Presidente, Miguel Ángel García Nieto.

Número 2.284/11

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

No habiendo sido presentada, durante el plazo concedido al efecto, alegación, reclamación u observación algu-
na contra el acuerdo del Pleno Corporativo de este Excmo. Ayuntamiento de fecha 25 de abril pasado, mediante el
que se dispuso la aprobación inicial del II Plan Municipal de Personas Mayores, y que fue publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia número 88, de fecha 6 de mayo del año en curso; de conformidad con lo dispuesto en el
ar tículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, en su redacción dada mediante Ley
11/1999, de 21 de abril, y demás normativa concordante, procede entender elevado a definitivo el mencionado
acuerdo y el citado Plan Municipal, cuyo texto íntegro se inserta como Anexo al presente, a los efectos legales pro-
cedentes.

Ávila, 15 de junio de 2011

El Alcalde, Miguel Angel García Nieto

II PLAN MUNICIPAL DE MAYORES DE ÁVILA

2011-2016

“La promoción de la autonomía personal, la atención integral, la atención personalizada, así como la prevención
en la que las políticas sociales actuaran preferentemente sobre las causas de los problemas sociales, consideran-
do prioritarias las acciones preventivas”.
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1. Valoración del Primer Plan Municipal de Mayores 2005-2010

En el año 2005 nació el primer Plan Municipal de Mayores (2005-2010) con el objetivo de aumentar la calidad
de vida de los mayores del municipio de Ávila, favoreciendo un envejecimiento activo y satisfactorio y ofreciendo
una serie de recursos que dieron respuesta a las necesidades contempladas en la población de dicha capital. A
continuación presentamos las tablas que recogen las actuaciones concretas y el número de usuarios que se han
beneficiado.
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2. Justificación del Segundo Plan Municipal de Mayores 2011-2016.

Los Servicios Sociales del Municipio de Ávila, a través de este II Plan continuará garantizando una atención inte-
gral mediante:

- La mejora en la coordinación institucional y de comunicación con los colectivos, de forma que consigamos efi-
cacia y fluidez en las actuaciones programadas.

- El acercamiento e impulso de todos los recursos sociales a las personas mayores (servicio de ayuda a domici-
lio; servicio de teleasistencia; acceso a centros de día; estancias temporales; ingresos en centros residenciales; ges-
tión de prestaciones económicas; información y orientación sobre exenciones o subvenciones)...etc.

- El impulso en la implicación y colaboración de los ciudadanos mayores en los órganos y procesos participati-
vos.

- La creación y potenciación de otras redes de apoyo que faciliten al mayor una mejora de las relaciones perso-
nales y sociales.

- La organización de actividades socioculturales, de ocio y tiempo libre y físicas que impliquen activamente a las
personas mayores y que contribuyan a la mejora de su bienestar físico, psíquico y social.

- La mejora en la adquisición de conocimientos, habilidades y actitudes para el desarrollo de su personalidad y
el desempeño de su desenvolvimiento social.

- La ampliación y profundización de las nuevas tecnologías al servicio del mayor.

- La creación de nuevos espacios para uso y beneficio del mayor en el entorno comunitario que potencien la rea-
lización de actividades diarias que fomenten la convivencia.

- El asesoramiento psicológico que permita informar y orientar al mayor acerca de determinadas problemáticas
y necesidades de carácter psico-socio-afectivo para la búsqueda de alternativas y soluciones.

3. Marco Normativo

Normativa Europea Comunitaria:

- Directiva 2006/123 / CE del Parlamento Europeo y del Consejo de Europa , de 12 de diciembre de 2006.

- Resolución 46/91 de la Asamblea General de las Naciones Unidas por la que se aprueban los Principios de las
Naciones Unidas a favor de las personas mayores.

- La II Asamblea Mundial sobre Envejecimiento de las Naciones Unidas celebrada en Madrid en abril de 2002.
en la que se plantearon las grandes líneas de futuro sociales y políticas en torno al envejecimiento de la población
y la necesidad de coordinar esfuerzos y recursos. 

Normativa Estatal :

- La Constitución Española de 1978 , en su Titulo I , ar tículo 50 , declara que los poderes públicos garantizarán
la suficiencia económica de los ciudadanos durante la tercera edad y atenderán su bienestar social mediante un
sistema de servicios sociales que estarán dirigidos a resolver los problemas específicos que esta población tiene
en materia de salud , vivienda , cultural y ocio . 



- La Ley 7/ 1985 de 2 de Abril , Reguladora de Bases de Régimen Local establece en sus artículos 25 y 26 en
los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autonomas que los municipios ejercerán compe-
tencias en materia de prestaciones de servicios sociales.

- Ley Estatal 39/2006 de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en
situación de dependencia en la que se reconoce la autonomía como capacidad de controlar, afrontar y tomar, por
propia iniciativa, decisiones personales acerca de cómo vivir de acuerdo con las normas y preferencias propias así
como de desarrollar las actividades básicas de la vida diaria.

La ley admite que la atención a este colectivo de población se convier te, en un reto ineludible para los poderes
públicos, que requiere una respuesta firme, sostenida y adaptada al actual modelo de nuestra sociedad.

Normativa Autonómica :

- El Estatuto de Autonomía de Castilla y León ha asumido las competencias en materia de Asistencia Social,
Servicios Sociales, desarrollo Comunitario, así como la promoción y atención a los diferentes sectores de la pobla-
ción incidiendo en la prevención y atención a los mayores.

- La Ley 18/1988 de 28 de diciembre de 1988 de Acción Social y Servicios Sociales, configuró el Sistema de
Acción Social que regula los servicios de la tercera edad . Esta ley con más de dos décadas de vigencia ha conse-
guido estructurar racionalmente los servicios sociales con la intensa participación de los ciudadanos y de la inicia-
tiva social.

- El Decreto 13 /1990 de 25 de enero hizo efectiva su implantación regulando el Sistema de Acción Social de
Castilla y León, dotando de coherencia al sistema concretando las funciones de los CEAS, regulando los Equipos
de Acción Social y potenciando la coordinación y colaboración de las entidades públicas y privadas

- La Ley 5/2003 de Atención y Protección a las Personas Mayores, en Castilla y León destinada a prestar una
atención integral y continuada a las personas mayores promoviendo su desarrollo personal y social, fomentando su
participación y su integración social ”establece un marco diferenciador de los tipos de intervención marcando dife-
rentes intensidades de actuación en función de las distintas necesidades”.

- La Ley 8/2006 de 10 de octubre del Voluntariado de Castilla y león cuyo objeto es promover, fomentar y orde-
nar la participación solidaria de los ciudadanos.

- La Ley 16/ 2010 de 20 de diciembre de Servicios Sociales de Castilla y León que considera esencial en el des-
arrollo del proceso de unificación del sistema, los centro de Acción Social (CEAS) dependientes de las entidades
locales, siendo la puerta de acceso a los ciudadanos a los Servicios Sociales.

4. Características Psicosociales de las Personas Mayores

Para realizar una intervención social que fomente un envejecimiento activo hay que tener en cuenta y ahondar
en las características o condiciones vitales que afectan a la población a la que se destine el Plan, con el fin de aten-
der puntualmente a las necesidades que existen en la actualidad y de adaptarse a las nuevas demandas que pue-
dan surgir.

He aquí algunas características significativas a considerar:

1. El envejecimiento es un proceso dinámico. Engloba un amplio sector de edad que tiende a incrementarse en
el futuro y esta íntimamente relacionado con grupos de edad próximos a la jubilación.

2. Es un grupo de edad heterogénea que presenta múltiples diferencias individuales y distintos modos de enve-
jecer que han de tenerse en cuenta a la hora de diseñar un plan de actuación que alcance los objetivos y respues-
tas planteados.

3. La persona mayor se interrelaciona con otras generaciones produciéndose un intercambio mutuo de expe-
riencias, vivencias, conocimientos... De hecho, una gran número de personas mayores mantienen contactos diarios
con amigos o familiares y acuden a Clubs, Hogares o Asociaciones de Mayores.

4. Al aumentar la esperanza media de vida y la calidad de la misma, cada vez son más los años que quedan y
las posibilidades y recursos para conseguir una mayor autorealización personal. 
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5. Según diversas investigaciones, las personas con discapacidades constituyen también una parte de la pobla-
ción que envejece, y va en aumento. Sin embargo, debido a los avances médicos y la mejora de la calidad de vida,
la discapacidad aparece en edades más tardías. Siendo las enfermedades crónicas mas frecuentes las cardiovas-
culares, la diabetes, el cáncer, enfermedades músculo-esqueléticas, alteraciones sensoriales y enfermedades men-
tales (depresión y demencia). Todo ello dificultará la ejecución de actividades de la vida diaria y su autonomía.

6. El nivel cultural en la actualidad en Ávila capital se presta a una doble lectura: es relativamente más bajo que
el de otros grupos de edad y sin embargo, es un déficit que gracias al incremento de la participación en activida-
des de tipo cultural y formativo, tiende a modificarse con celeridad.

7. En cuanto a las formas de convivencia de los mayores abulenses, en la actualidad una elevada proporción (8
de cada 10) personas residen de forma autónoma (en su propio hogar), o bien solos o en compañía de su cónyu-
ge u otras personas. Las personas mayores que viven solas se encuentra en clara expansión. Envejecer en solitario
entraña en ocasiones una serie de características psico-sociales (sentimientos de soledad, inseguridad, incertidum-
bres, superación del duelo...) a las que hay que dar respuesta.

8. Las relaciones sociales y familiares han experimentado importantes cambios en los últimos años y se prevé
que se sigan produciendo en un futuro inmediato implicando la búsqueda de nuevos apoyos externos. Sin embar-
go la familia sigue siendo la unidad fundamental de la sociedad y sirve de vínculo entre las generaciones median-
te el intercambio emocional y sociocultural.

9. En la sociedad actual, emerge el papel indispensable del abuelo/a cuidador/a de nietos (56 %) como sopor-
te clave en la conciliación de la vida familiar y laboral de las nuevas generaciones.

10. Un rasgo estructural que define al envejecimiento es que las edades avanzadas se componen de más per-
sonas de sexo femenino que masculino. Esta discrepancia cuantitativa unida a las circunstancias personales, fami-
liares y sociales de este sector de población hace que el proceso de envejecimiento según el género sea diferen-
cial. Las actuaciones a seguir merecen contemplar este dato específico.

5. Población Mayor en Ávila

1. DATOS GENERALES DE LA POBLACIÓN MAYOR.

• Actualmente estamos viviendo a nivel mundial un proceso de envejecimiento de la población, que afecta gene-
ralmente a las regiones mas industrializadas: Norteamérica, Europa y Japón.

• En España los ciclos demográficos de la población son semejantes a los del mundo occidental. La tasa de
mortalidad desciende debido a los avances médicos y al aumento de la calidad de vida. Según los estudios reali-
zados para el Pacto de Toledo, de la “proyección de la población de España a corto plazo 2010-2020”, la población
mayor de 64 años aumentará en 1,3 millones entre 2010 y 2020 alcanzando casi el 20% de la población total. (Estos
datos deben de tenerse en cuenta para el desarrollo de cualquier política social, al igual que el paralelo crecimien-
to de personas mayores de 80 años.

• Centrándonos en Castilla-León, se observan dos rasgos principales: el descenso de la población y el enveje-
cimiento de la misma, siendo comparativamente estas características más elevadas que en otras comunidades espa-
ñolas. A corto/medio plazo, la población de Castilla y León seguirá envejeciendo a un ritmo más elevado que el del
conjunto del país.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
14 Martes, 28 de Junio de 2011 Número 125



2. DATOS EN ÁVILA DE LA POBLACIÓN MAYOR POR CENTROS DE ACCIÓN SOCIAL. 

MAYORES DE 65 AÑOS POR ZONAS, GRUPOS DE EDADES Y SEXO:

CEAS CENTRO
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6. Líneas de Intervención para las Personas Mayores.

Por todo lo expuesto en los puntos anteriores, desde los Servicios Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Ávila,
contempla al sector de la población mayor como uno de sus principales destinatarios planificando actividades enca-
minadas a potenciar la calidad de vida de estas personas teniendo en cuenta las siguientes líneas de intervención:

1. Los avances en la investigación sobre el envejecimiento y disciplinas relacionadas con el campo de la inter-
vención social así como la atención gerontológica nos darán las pautas para nuevos planteamientos en la interven-
ción con las personas mayores.

2. Según las características del colectivo de mayores, será necesario adaptar los recursos, programas y servicios
a las necesidades grupales e individuales de cada usuario. 

3. La doble consideración del envejecimiento normal y del patológico requiere que haya programas específicos
dirigidos, no solo a paliar las problemáticas sino también a favorecer la autorrealización personal.
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4. La atención a las personas mayores implica la responsabilidad pública de facilitar aquellos medios que pro-
muevan una adecuada calidad de vida psicosocial facilitándoles los servicios que les permitan mantenerse el mayor
tiempo posible con autonomía.

5. La familia continua siendo el núcleo fundamental de protección y atención a todos sus miembros, a la que se
le facilitaran los apoyos precisos para que continúen desarrollando esta labor.

6. Se garantizará los derechos, el trato digno y la eliminación de los estereotipos, promoviendo la sensibilización
de la sociedad hacia los mayores, así como la participación en la vida comunitaria.

7. Objetivos generales del Plan Municipal de Personas Mayores:

• Sensibilizar a la sociedad abulense de las necesidades de las personas mayores promoviendo la cohesión
social.

• Apoyar a las personas mayores para que afronten de forma positiva los cambios psicosociales y para adaptar-
se a los nuevos retos que la vida les va presentando, facilitando su participación activa.

• Potenciar la autonomía de los mayores ofreciéndoles medios para su mantenimiento y desarrollo, a través de
un abanico de recursos y servicios municipales que respondan a las expectativas individuales y colectivas.

• Fortalecer las redes de apoyo, afianzando el compromiso social de nuestra ciudad en la atención a los mayo-
res, en especial en situaciones de dependencia.

• Promover la existencia de un entorno adaptado (vivienda, centros, calles…) y sin barreras, potenciando medi-
das que favorezcan la máxima integración y autonomía de los mayores.

• Posibilitar la permanencia de los mayores dentro de su ámbito cotidiano en el contexto sociofamiliar.

8. Temporalización

El II Plan Municipal de Mayores, tendrá una duración de cinco años, que se extenderá durante el 2011-2016.

9. Áreas y Programas de Intervención: Descripción

A. Área de Prevención y Vida Saludable.

1.- Programa de Desarrollo Cognitivo y Estimulación Mental.

2.- Programa de Ejercicio Físico y Salud.

3.- Programa de Envejecimiento Satisfactorio y Positivo.

B. Área de Promoción Social Activa.

1.- Programa de Ocio, Cultura y Turismo Social.

2.- Programa de Promoción de la Participación.

C. Área de Apoyo en el Ámbito Familiar.

1.- Prestaciones Básicas:

1.1.- Programa de Ayuda a Domicilio. 

1.2.- Programa de Servicios Complementarios a la Ayuda a Domicilio.

1.3.- Programa de Teleasistencia. 

1.4.- Programa de Telaeasistencia Movil.

1.5.- Programa de Comedor.

1.6.- Programa de Estancias Diurnas 
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D. Área de Solidaridad Intergeneracional y Experiencia Universitaria

1.- Programa «Conoce y Convive».

2.- Programa “Aprendizaje compartido e interuniversitario”

E. Área de Apoyo al Mayor.

1. Programa de Asesoramiento Psicológico.

2. Programa de Asesoramiento Jurídico. 

3. Programa de Autoayuda y Voluntariado.

4. Programa de Asesoramiento de Accesibilidad a la Vivienda.

F. Área de Formación y Nuevas Tecnologías.

1. Programa de Formación.

2. Programa de Nuevas Tecnologías.

G. Área de Creación de Espacios para Mayores

1. Espacio Integral de Ocio para las Personas Mayores.

2. Huertos y Jardines Urbanos.

F. Área de Coordinación, Información y Sensibilización

A. AREA DE PREVENCIÓN Y VIDA SALUDABLE:

La calidad de vida de los mayores se ve influida de manera especial por los hábitos y comportamientos saluda-
bles. De esta forma, la autoresponsabilidad en la realización de estas conductas, permite a los mayores ser parte
activa en el mantenimiento de un estado físico y psíquico óptimo el mayor tiempo posible.

1. PROGRAMA DE DESARROLLO COGNITIVO Y ESTIMULACIÓN MENTAL. Promover un envejecimiento acti-
vo implica según la Asamblea Mundial del Envejecimiento, la necesidad de establecer de forma organizada progra-
mas y acciones para desarrollar las funciones cognitivas y mentales. 

De esta forma se afianza la autonomía de las personas mayores durante más tiempo, incrementando una vida
más satisfactoria no sólo en el aspecto físico sino también en el psíquico y en el social.

2. PROGRAMA DE EJERCICIO FÍSICO Y SALUD. El Plan Regional asigna a las Corporaciones Locales «el des-
arrollo de programas de Ejercicio Físico regular adaptado a las personas mayores».

Por ello desde el Departamento de Servicios Sociales, se vienen desarrollando actividades físicas de forma per-
manente que están incidiendo de una manera global en la mejora de una vida plena y activa de los mayores de
Ávila.

3. PROGRAMA DE ENVEJECIMIENTO SATISFACTORIO Y POSITIVO. En la calidad de vida de las personas
mayores inciden los hábitos y comportamientos saludables. Con este programa se pretende proporcionar a los
mayores información, medios y recursos que les permiten actuar de cara a modificar o adquirir determinados hábi-
tos para ayudarles a afrontar con éxito esta etapa de la vida.

B. ÁREA DE PROMOCIÓN SOCIAL ACTIVA.

1. PROGRAMA DE OCIO, CULTURA YTURISMO SOCIAL. La vida de las personas mayores está definida, entre
otras características, por la mayor disponibilidad de Tiempo Libre. Practicar el ocio creativo se relaciona directamen-
te con el bienestar físico y psíquico así como con la satisfacción personal, la autoestima, las relaciones sociales y la
calidad de vida; por tanto, participar en actividades de ocio puede funcionar como medida preventiva de problemas
que derivarían de la pérdida de motivaciones vitales, del aislamiento y de la autoexclusión.
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Estas actividades sirven también para sensibilizar a la sociedad sobre los problemas de los mayores, potencian-
do el rol de la persona mayor como socialmente valioso por su participación en diferentes ámbitos de utilidad comu-
nitaria.

La programación de ocio está vinculada con la cultura, entendida como proceso por el que, a través de activi-
dades formativas, participativas, lúdicas… se ayuda a aumentar la autonomía y competencia de la persona mayor
en diferentes planos de su vida diaria y en distintos niveles de relación interpersonal.

2. PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN. La participación juega un poder relevante a la hora
de mejorar las redes sociales de los ciudadanos y es además un factor de cohesión social, que puede funcionar
también como prevención de problemáticas como el aislamiento y la falta de expectativas y de ilusión por el futuro.

El incremento del movimiento participativo facilita que las personas mayores sean socialmente activas, tanto a
nivel individual como de colectivo.

C. ÁREA DE APOYO EN EL ÁMBITO FAMILIAR.

1. PRESTACIONES BÁSICAS.

1.1.- PROGRAMA DE AYUDA A DOMICILIO. Se hace necesario que los mayores mantengan a lo largo de su
vida la máxima autonomía posible, permaneciendo en su entorno socioafectivo con Programas que favorezcan y
mejoren sus habilidades, así como posibiliten la prevención de situaciones de deterioro mejorando su calidad de
vida. Para ello el Programa de Ayuda a domicilio y aquellos complementarios a este son necesarios en la sociedad
actual donde la persona mayor cada vez es más longeva, tiene mejor calidad de vida y con los apoyos necesarios
puede permanecer el mayor tiempo en su domicilio.

1.2.- PROGRAMA DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE AYUDA A DOMICILIO. De la experiencia obtenida
en el servicio de ayuda a Domicilio a lo largo del tiempo, se ha podido constatar que un gran numero de mayores
beneficiarios del mismo, adolecen de apoyo sociofamiliar y/o económico que den respuesta a algunas situaciones
de necesidad que quedan fuera del servicio de Ayuda a Domicilio, por lo que es muy necesario contar con Servicios
complementarios que mejoren la calidad de vida de situaciones excepcionales de los mayores o sus familias ante
situaciones de especial dificultad .

1.3 PROGRAMA DE TELEASISTENCIA. En muchas ocasiones las personas mayores en situación de riesgo debi-
da a su falta de autonomía y/o falta de apoyo sociofamiliar necesario, permanecen gran parte del día solos o con
personas en situación similar, haciéndose imprescindible contar con un recurso de comunicación continua e inme-
diata ante una urgencia que palie de forma urgente una situación critica sobrevenida. Así como amortigüé y de res-
puesta situaciones de soledad. 

1.4 PROGRAMA DE TELEASISTENCIA MOVIL. Una de las consecuencias del envejecimiento de la población y
de la esperanza de vida actual es el deterioró cognitivo de muchos de nuestros mayores a una edad en la que toda-
vía es necesaria la independencia de la persona y el disfrute de la vida, Ante esta circunstancia y para mejorar la
independencia del mayor y de su familia son de vital importancia el uso de las nuevas tecnologías como garantes
de la autonomía y participación en la vida comunitaria de estas personas con deterioro cognitivo leve.

1.5 PROGRAMA DE COMEDOR. Si hay un Servicio complementario al de Ayuda a Domicilio que junto a este
ofrezca un servicio integral es el comedor a Domicilio, ya que hay muchas personas mayores beneficiarios de ayuda
a domicilio que debido a sus limitaciones funcionales no pueden salir con frecuencia de sus domicilios y que care-
cen de apoyo sociofamiliar necesario para esta actividad así como para la preparación de alimentos, con graves
carencias de alimentación sana y equilibrada, así como riesgo de padecer accidentes domésticos innecesarios, este
Servicio posibilita al mayor independencia y autonomía, así como la permanencia en su entorno habitual el mayor
tiempo posible.

1.6. PROGRAMA DE ESTANCIAS DIURNAS. Los centros de estancias diurnas constituyen en nuestra sociedad
un recurso intermedio imprescindible entre el domicilio y el centro residencial, para aquellas personas mayores que
no puedan permanecer gran parte del día solos en su domicilio, o a cargo de otra personas en su mayoría un cui-
dador principal, constituyendo para este un recurso de alivio y respiro, de este modo el mayor esta atendido por
profesionales de forma idónea durante un periodo de tiempo al día y además no pierde con el retorno al domicilio
sus hábitos, y la relación diaria con su entorno.
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D. ÁREA DE SOLIDARIDAD INTERGENERACIONAL Y EXPERIENCIA UNIVERSITARIA.

En las últimas décadas se hace patente un cambio en la composición familiar y las relaciones intergeneraciona-
les como consecuencia de los nuevos roles surgidos en la familia y en la sociedad : la incorporación de la mujer a
la vida laboral, el papel desempeñado por los abuelos en la crianza y educación de los nietos..., y diversas situacio-
nes económicas y sociales. Además se prevé, que en pocas décadas la proporción de personas mayores respecto
al resto de la población se duplique. Por ello es necesario que los mayores tengan la posibilidad de acercarse a los
distintos ámbitos universitarios y adquirir nuevas pautas de conducta para restablecer satisfactoriamente la convi-
vencia. Mayores y jóvenes universitarios pueden beneficiarse de estas relaciones y aprendizajes mutuos; intercam-
biando las experiencias vividas de las personas mayores con la formación universitaria y reglada de los jóvenes. 

1. PROGRAMA “UNA EDAD PARA DESCUBRIR”. El acceso paulatino que han experimentado las personas
mayores a posiciones de relevancia social, la importancia demográfica y económica de este sector en los países
industrializados, el importante giro que en la participación han experimentado los propios mayores, junto a los
esfuerzos que desde hace tiempo se vienen realizando para promover actitudes solidarias, han dado lugar a un
cambio en la percepción negativa que se tenía de la persona mayor proporcionando una imagen cada vez más posi-
tiva y cercana a su realidad. Por ello se deben promover actitudes solidarias basadas en una información adecua-
da sobre el envejecimiento.

2. PROGRAMA “APRENDIZAJE COMPARTIDO E INTERUNIVERSITARIO”. Teniendo en cuenta la alta propor-
ción de mayores que viven solos y atendiendo a la demanda de los estudiantes para su alojamiento se potenciaría
el intercambio o encuentro cultural entre universitarios y personas mayores fomentando la solidaridad intergenera-
cional. 

El aprender de nosotros mismos, de nuestras experiencias pasadas y de las vivencias experimentadas por los
demás es primordial a la hora de solucionar problemáticas nuevas que se presentan. Promover la comunicación, el
diálogo y la ayuda mutua facilitará la resolución de determinadas necesidades.

Apostar por la interactuación de las personas, fomentar las relaciones interpersonales y potenciar valores como
la escucha activa y el intercambio de experiencias facilitará el autoconocimiento y la resolución de determinados
conflictos.

E. ÁREA DE APOYO AL MAYOR.

Atendiendo a los cambios psicológicos de los mayores y al ritmo cambiante de nuestra sociedad se pueden
generar en un sector de la población adulta-mayor un déficit de habilidades de afrontamiento a estas nuevas situa-
ciones, lo que hace necesaria una adecuación de las intervenciones destinadas a los mayores. Estos apoyos exter-
nos, institucionales y técnicos se caracterizarían por ser permanentes, individuales y adaptados a cada problemáti-
ca particular.

1. PROGRAMA DE ASESORAMIENTO PSICOLÓGICO AL MAYOR. Tras detectarse necesidades en los mayo-
res a nivel psicológico (problemas de autoestima y autoconocimiento, problemas de ansiedad y estrés, sentimien-
tos de soledad, diversos trastornos emocionales...) y social (problemas de adaptación a nuevas situaciones, proble-
mas de pareja, familia, de habilidades sociales...) es necesaria una intervención personalizada y preventiva (que evite
derivar en situaciones cronificadas de inadaptación social y trastornos psicosomáticos).

2. PROGRAMA DE ASESORAMIENTO JURÍDICO AL MAYOR. Programa destinado a prestar información jurídi-
ca personalizada a las personas mayores que lo demanden en relación a diversos temas: malos tratos, herencias,
arrendamientos, testamentos, derechos sucesiones, separaciones y divorcios...

3. PROGRAMA DE AUTOAYUDA. El aprender de nosotros mismos, de nuestras experiencias pasadas y de las
vivencias experimentadas por los demás es primordial a la hora de solucionar problemáticas nuevas que se presen-
tan. Promover la comunicación, el diálogo y la ayuda mutua facilitará la resolución de determinadas necesidades.

Apostar por la interactuación de las personas, fomentar las relaciones interpersonales y potenciar valores como
la escucha activa y el intercambio de experiencias facilitará el autoconocimiento y la resolución de determinados
conflictos.
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4. PROGRAMA DE ASESORAMIENTO DE ACCESIBILIDAD A LA VIVIENDA. Este Programa parte de la necesi-
dad del mayor, que o de manera temporal o de manera permanente, ve alterada su autonomía y movilidad requi-
riendo un entorno accesible y adecuado a sus nuevas características.

F. ÁREA DE FORMACIÓN Y NUEVAS TECNOLOGÍAS.

El envejecimiento es un proceso complejo y multidimensional, por ello es necesario la actualización técnica y
científica para mejorar la calidad de los programas y servicios destinados a los mayores, así como la formación del
propio mayor, su familia u otros sectores poblacionales relacionados con el mismo, motivando el mayor conocimien-
to de su realidad y los recursos existentes en el entorno.

1. PROGRAMA DE FORMACIÓN. Ante las necesidades cambiantes de la población mayor se hace indiscutible
la formación permanente de los colectivos de mayores y de sus familiares las diversas áreas multidisciplinares.

2. PROGRAMA DE NUEVAS TECNOLOGÍAS. Teniendo en cuenta el avance tecnológico, producido por nuestra
sociedad y atendiendo a la propuesta de la Unión Europea de crear sistemas y servicios para todos los ciudadanos,
tanto para jóvenes como de edad avanzada, y de la Unesco que señala como la solidaridad y el contacto interge-
neracional son las acciones que más movilizan a nuestros mayores; sería necesario fomentar las relaciones interge-
neracionales con actuaciones conjuntas en el campo de las nuevas tecnologías de la información.

E. AREA DE CREACIÓN DE ESPACIOS PARA MAYORES

La población abulense se caracteriza por un aumento del sector de personas mayores de 65 años (10.614 per-
sonas) y atendiendo al futuro pronóstico de longevidad, un importante segmento de dicha población demanda
espacios comunitarios cercanos a su residencia habitual para facilitar la integración al entorno y el fomento de las
relaciones sociales evitando el sentimiento de aislamiento y soledad.

1. ESPACIO INTEGRAL DE OCIO PARA LAS PERSONAS MAYORES. El Centro Integral de Ocio “Jesús Jiménez
Bustos” persigue fomentar el desarrollo integral y la autonomía de las personas mayores y dar cobertura a sus nece-
sidades diarias de convivencia y de ocio y tiempo libre, para ello se realizan diversas actividades destinadas a estos
fines. 

2. HUERTOS Y JARDINES URBANOS. Los mayores abulenses se caracterizan por su pasado enraizado a las
tareas del campo. La conservación y mantenimiento de los huertos y jardines urbanos crean lazos intergeneracio-
nales y un tejido de nuevas relaciones que nos vincula con la naturaleza y el medio ambiente. 

F. ÁREA DE COORDINACIÓN, INFORMACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN.

Para una correcta divulgación de las actuaciones que el II Plan Municipal de Personas Mayores de Ávila preten-
de realizar, es necesario que la información de las mismas llegue a los mayores, organismos y colectivos que traba-
jan con ellos a través de unos medios sencillos, claros y precisos. Por otro lado es también necesaria una toma de
contacto con el resto de las instituciones para un trabajo conjunto que haga más eficaz la actuación. 

10. Programación y desarrollo del Plan Municipal de Mayores

A. ÁREA DE PREVENCIÓN Y VIDA SALUDABLE

Programa 1. Desarrollo Cognitivo y Estimulación Mental.

Objetivos:

1. Generar situaciones estimulantes que orienten a crear en los mayores, hábitos y conductas que mantengan
su Entrenamiento Mental.

2. Facilitar los recursos necesarios para que se amplíe la Estimulación Cognitiva a edades anteriores para preve-
nir el deterioro de las funciones mentales básicas.

3. Extender el conocimiento de la estimulación cognitiva como elemento indispensable para una buena calidad
de vida en el mayor abulense.
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Actuaciones:

1. Difusión del programa en distintos ámbitos de la ciudad para que puedan beneficiarse el mayor número de
abulenses.

2. Continuar con las Aulas de Estimulación Mental y Memoria.

3. Continuar con los grupos de Comunicación y Lenguaje.

4. Reforzar el entrenamiento de las sesiones con los contenidos, materiales y metodología necesaria.

Programa 2. Ejercicio Físico y Salud.

Objetivos:

1. Promover hábitos y estilos de vida que potencien la salud física de las personas mayores de más edad que
no tienen posibilidad de realizar otro tipo de actividad física.

2. Fomentar la responsabilidad en el autocuidado y la necesidad básica del ejercicio físico diario como fuente
de salud.

3. Concienciar de la importancia del ejercicio físico como prevención de la salud física y mental.

Actuaciones:

1. Desarrollo de actividades diarias de ejercicio físico regular y adaptado a la personas mayores, según grupos
de edad y características diferentes.

2. Continuar con la realización de los grupos de actividad física que se llevan a cabo con personas mayores.

3. Potenciación e incremento de pequeños grupos que no tengan posibilidad de realizar otro tipo de ejercicio
físico.

4. Difusión de las mismas al mayor número de mayores de la ciudad.

5. Buscar recursos para facilitar la asistencia a este programa a aquellas personas mayores que por diversas difi-
cultades físicas o psíquicas requieran de este servicio.

6. Utilizar los recursos existentes en los parques públicos de Ávila y los circuitos biosaludables, aparatos de gim-
nasia, para realizar ejercicio físico sistemático. 

Programa 3. Envejecimiento Satisfactorio y Positivo.

Objetivos:

1. Promover hábitos y estilos de vida saludable, fomentando el autocuidado.

2. Desarrollar programas de actividades encaminadas a mejorar las competencias de las personas mayores, para
una mayor integración activa en su entorno social.

3. Facilitar la adaptación de los mayores a los cambios que conlleva la jubilación, la viudedad, el “nido vacío”...

Actuaciones:

1. Programa de formación sobre autocuidado y salud: Educación de hábitos alimenticios saludables e impulso
de hábitos higiénicos que contribuyan a mantener la salud.

2. Promoción del consumo responsable de medicamentos.

3. Realización de actuaciones de educación vial como medio preventivo de accidentes.

4. Realización de charlas, conferencias y otras acciones encaminadas a proporcionar recursos personales para
mejorar la autoestima y afrontar situaciones problemáticas derivas de la soledad.

5. Realización de actividades de preparación para afrontar problemáticas psicosociales.

6. Realización de campañas sobre el envejecimiento como etapa que posibilita el desarrollo personal y social
del individuo.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
26 Martes, 28 de Junio de 2011 Número 125



7. Información y formación en aspectos relacionados con la psicología y la salud con las «Jornadas de Psicología
de Mayores».

B. ÁREA DE PROMOCIÓN SOCIAL ACTIVA

Programa 1. Ocio, Cultura y Turismo para Mayores.

Objetivos:

1. Promover entre los mayores la participación en actividades de ocio activo y creativo como medio de desarro-
llo personal e interacción social.

2. Motivar a los mayores hacia la participación en actividades culturales como vía de desarrollo personal.

3. Adaptar la ofer ta cultural y de ocio a las nuevas demandas y necesidades de las personas mayores.

Actuaciones:

1. Programación de turismo social y cultural.

2. Ejecución de rutas culturales programadas.

3. Realización de actividades de carácter ecológico y cultural que acerquen a las personas mayores a la realidad
actual y a la historia de la ciudad de Ávila.

4. Realización de los viajes y visitas culturales de carácter social para personas mayores.

5. Atender a las nuevas demandas que la población de mayores pueda necesitar en el campo cultural.

6. Realización de convenios para facilitar el acercamiento de los mayores a la cultura y al séptimo arte.

7. Establecer programaciones de cine- forum con materiales específicos para mayores basados en valores para
potenciar el análisis de la realidad y la actualidad. 

8. Promover la expresión corporal y la danza a través del baile para potenciar y estimular la mente, cuerpo y emo-
ciones. 

Programa 2. Promoción de la Participación.

Objetivos:

1. Dotar a los mayores de los conocimientos y oportunidades de expresión de sus inquietudes.

2. Favorecer la capacidad de decidir para beneficio de su colectivo.

3. Potenciar la presencia de los mayores en los órganos normativos de la ciudad.

Actuaciones:

1. Impulsar el funcionamiento del Consejo Municipal de Mayores.

2. Difundir información entre los mayores de Ávila sobre las actuaciones del Consejo Municipal de Mayores.

3. Fomento de la participación de los mayores en el Voluntariado.

4. Promover actuaciones de Buena Vecindad entre las personas mayores.

5. Fomentar la participación y formación de grupos de mayores “Patrimonio Seniors” para que se impliquen en
la difusión del conocimiento de la ciudad.

C. ÁREA DE APOYO EN EL ÁMBITO FAMILIAR

1. PRESTACIONES BÁSICAS.

Programa 1.1 Ayuda a Domicilio.

Objetivos:

1. Prestar atención a personas o familias con limitaciones en su autonomía personal o con dificultades familia-
res.
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2. Prestar apoyo a las personas de edad avanzada o con discapacidad para mantenerse en su entorno habitual.

3. Apoyar a grupos familiares con excesivas cargas, conflictos relacionales, situaciones sociales inestables y/o
con problemas derivados de trastornos psíquicos o enfermedades físicas de gravedad.

Actuaciones:

1. Atenciones de carácter personal:

- Higiene, aseo y vestido.

- Ayuda a la movilidad dentro del domicilio.

- Seguimiento de la medicación y alimentación.

- Ayuda en la ingesta de alimentos.

- Compañía y atenciones en el domicilio.

2. Atenciones de carácter doméstico:

- Limpieza y orden del domicilio, del mobiliario y enseres de uso diario.

- Lavado y planchado de ropa.

- Realización de compras.

- Adquisición y preparación de alimentos.

- Manejo de aparatos electrodomésticos y sistemas de calefacción.

3. Relación con el entorno:

- Acompañamientos y realización, en su caso, de gestiones fuera del hogar.

- Ayuda a la movilidad externa que garantice su integración en el entorno habitual.

- Apoyo dirigido a facilitar la participación en actividades comunitarias y de relación familiar o social.

4. Otros:

- Apoyar el descanso familiar ofreciendo atención a la persona que necesite esta prestación.

- Atención psicosocial en situaciones de conflicto convivencial y desestructuración familiar.

- Apoyo socioeducativo para estimular la autonomía e independencia.

- Apoyo a las relaciones intrafamiliares.

Programa 1.2. Servicios Complementarios de Ayuda a Domicilio.

Objetivos generales:

1. Prevenir y / o compensar la pérdida de autonomía prestando ayuda para realizar las actividades de la vida dia-
ria.

2. Prestar apoyo a las personas cuidadoras que constituyan la red natural de atención.

3. Mantener y / o recuperar y restaurar, en su caso, las redes de relación familiar y social de los beneficiarios,
potenciando la implicación del núcleo familiar más próximo.

Programa 1.2.1. Servicio de Respiro y Acompañamiento.

Objetivos: 

Prestar apoyo en el domicilio proporcionando el acompañamiento y cuidados personales.

Procurar el mantenimiento de la persona en su entorno habitual.

Apoyar al cuidador en sus funciones procurando momentos de respiro.

Actuaciones:

Valoración de las personas que siendo usuarias del Programa de Ayuda a Domicilio pueden necesitar este otro
servicio.
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Gestionar y tramitar el servicio complementario.

Acompañar, supervisar y cuidar a la persona en su domicilio particular por parte de un cuidador.

Programa 1.2.2. Servicio de Residencias Temporales.

Objetivos: 

Ofrecer atención residencial con carácter temporal a las personas mayores beneficiarias del Servicio de Ayuda
a Domicilio.

Actuaciones:

1. Valoración de las personas que siendo usuarias del Programa de Ayuda a Domicilio pueden necesitar este otro
servicio.

Gestionar y tramitar el servicio complementario de Residencias Temporales con los correspondientes Centros
Residenciales de la provincia de Ávila.

Programa 1.2.3. Servicio de Ayudas Técnicas.

Objetivos: 

1. Prestar aparatos o equipos a personas discapacitadas temporal o permanentemente.

2. Proporcionar una mejora de la calidad de vida y un mayor grado de independencia en las actividades de la
vida diaria. 

Actuaciones:

1. Valoración de las personas que siendo usuarias del Programa de Ayuda a Domicilio pueden necesitar este otro
servicio.

2. Gestionar y tramitar el servicio complementario de Ayudas Técnicas. 

3. Proporcionar las ayudas técnicas a las personas valoradas. 

Programa 1.2.4. Otros Servicios.

Objetivos: 

1. Facilitar el aseo y el orden necesario en los domicilios de las personas con limitaciones en su autonomía pro-
curando el mantenimiento de la misma en su entorno habitual mientras le sea posible.

2. Proporcionar, de manera puntual y en situaciones de riesgo, cobertura a cier tas actividades de mantenimien-
to del hogar que la persona no pueda realizar por sí mismo ni contar con otras personas que las realicen.

3. Facilitar a personas beneficiarias del Servicio de Ayuda a Domicilio, con falta de autonomía personal, caren-
cias económicas, inexistencia de apoyo familiar... el acceso a Servicios de Fisioterapeuta, Podólogo y Peluquería.

4. Ayudar en la adaptación de la vivienda para personas usuarias del Programa de Ayuda a Domicilio y eliminar
las barreras del domicilio personal. 

Actuaciones:

1. Valoración de las personas que siendo usuarias del Programa de Ayuda a Domicilio pueden necesitar alguno
de estos servicios.

2. Gestionar y tramitar el servicio complementario.

3. Servicio de Limpieza en el Domicilio.

4. Servicios Multiprofesionales en el Hogar, Servicios de Fisioterapeuta, Podólogo y Peluquería.

5. Adaptación de la vivienda.

6. Eliminación de barreras.
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Programa 1.3 Teleasistencia.

Objetivos:

1. Prestar a las personas mayores de 65 años y discapacitadas un recurso tecnológico que evite situaciones de
riesgo.

2. Apoyar a estas personas para que se comuniquen y pidan la ayuda oportuna a través del teléfono.

3. Evitar y paliar la soledad que en algunos momentos se encuentren los usuarios de dicho recurso.

Actuaciones:

1. Apoyo inmediato a través de la línea telefónica.

2. Movilización de recursos ante situaciones de emergencia sanitaria, doméstica o social.

3. Seguimiento permanente desde el Centro de Atención mediante llamadas telefónicas periódicas.

Programa 1.4 Teleasistencia móvil.

Objetivos:

1. Mejorar la calidad de vida y la autonomía personal de la persona con demencia o deterioro cognitivo, evitan-
do su aislamiento social.

2. Garantizar de manera inmediata su localización y asistencia en caso de emergencia.

3. Apoyar las labores de cuidado y atención del cuidador.

Actuaciones:

1. Apoyo inmediato a través de un sistema de localización directo y un sistema de telefonía móvil.

2. Movilización de recursos ante situaciones de emergencia sanitaria, doméstica o social.

Programa 1.5 Comedor.

Objetivos:

1. Prestar el servicio de comedor a personas o unidades familiares con dificultades en la adquisición y elabora-
ción de la alimentación diaria.

Actuaciones:

1. Elaboración de menús y comidas.

2. Suministro de la comida a las personas beneficiarias.

3. Elaboración y suministro de dietas especiales en los supuestos en que así sea requerido.

Programa 1.6. Estancias Diurnas para Mayores Dependientes.

Objetivos:

1. Promover la unidad de Estancias Diurnas Municipales.

2. Promover medidas para que los mayores dependientes accedan a este servicio.

3. Facilitar a las familias los recursos que se deriven de dichos centros (SAD).

4. Realizar acciones tendentes para que dicho centro evite de modo eficaz las situaciones de precariedad coti-
diana en que se puede encontrar el mayor y su familia.

5. Mejorar o mantener el nivel de autonomía personal.
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Actuaciones:

1. Básicas:

Comedor.

Transporte

Higiene

Salud

Orientación familiar

Recreativas y sociales

2. Especializadas:

Rehabilitación

Terapia ocupacional

Desarrollo cognitivo

D. ÁREA SOLIDARIDAD INTERGENERACIONAL Y EXPERIENCIA UNIVERSITARIA

Programa 1 Conoce y Convive.

Objetivos:

1. Promover actitudes positivas ante el envejecimiento de la población, especialmente entre los jóvenes y los
niños.

2. Potenciar el desarrollo de actitudes y conductas solidarias y de mutua ayuda entre los mayores y otros gru-
pos de edad a través de las relaciones intergeneracionales.

Actuaciones:

1. Jornadas informativas sobre el envejecimiento destinadas a la población en general.

2. Debates sobre temas de interés para los distintos colectivos generacionales que favorezcan la comunicación,
apertura y conocimiento de otras formas de pensar.

3. Proyecciones y coloquios en los que diferentes grupos de edad participen y expongan sus puntos de vista
fomentando un enriquecimiento grupal.

Programa 2. Programa “Aprendizaje compartido e interuniversitario”

Programa 2.1: Convenios universitarios de alojamientos compartidos.

Objetivos:

1. Ofrecer al estudiante la posibilidad de compartir vivienda con una persona mayor.

2. Evitar o paliar la soledad de la persona mayor mediante la convivencia con una persona joven.

3. Estimular y promover la comunicación intergeneracional.

Actuaciones:

1. Se realizará la coordinación necesaria con diferentes Instituciones Educativas.

2. Se firmarán nuevos convenios con dichas Instituciones.

3. Establecer relaciones entre los estudiantes que buscan alojamiento y los mayores que viven solos.

4. Informar sobre los objetivos y beneficios de estas actuaciones a jóvenes y a mayores.

5. Recogida sistemática de evaluaciones y valoraciones de la experiencia por ambas partes.
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Programa 2.2: Convenios universitarios de aprendizaje compartido.

Objetivos:

Potenciar el intercambio cultural entre estudiantes universitarios y personas mayores.

Compartir el saber, fruto de los años y las experiencias vividas con los estudios y conocimientos reglados.

Actuaciones:

Buscar espacios para realizar actividades compartidas entre estudiantes universitarios y mayores.

Ofrecer a los estudiantes universitarios la posibilidad de realizar prácticas y voluntariado en distintas materias
completando su formación y experiencia.

Abrir los espacios destinados a los mayores “huertos urbanos, parques y aulas de informática” a los estudiantes
de carreras específicas en estas materias.

Participar en las actuaciones propuestas por los convenios universitarios y realizadas por los estudiantes. 

E. ÁREA DE APOYO AL MAYOR.

Programa 1: Programa de Apoyo y Asesoramiento Psicológico al Mayor.

Objetivos:

Dar respuesta a las necesidades detectadas en los mayores a nivel individual.

Facilitar técnicas terapéuticas para resolución de las diferentes problemáticas del mayor.

Actuaciones:

Difusión del Servicio de Apoyo y Asesoramiento Psicológico en distintos ámbitos y colectivos.

Realizar las entrevistas e intervenciones adecuadas para cada problema psicosocial. 

Seguimiento y evaluación del Programa.

Programa 2: Programa de Asesoramiento Jurídico al Mayor.

Objetivos:

Proporcionar a los mayores asesoramiento jurídico ante situaciones en que pudieran haberse visto vulnerados
sus derechos. 

Informar sobre sus derechos y sobre los recursos de los que disponen.

Proporcionar las intervenciones específicas necesarias o las derivaciones a otros programas o entidades.

Actuaciones: 

Realizar las entrevistas e intervenciones adecuadas para cada problema jurídico detectado.

Derivar 

Seguimiento y evaluación del Programa.

Programa 3: Autoayuda.

Objetivos: Potenciar el intercambio de experiencias entre personas con problemáticas comunes (actual estado
de viudedad, depresión, enfermedades, ...).

Actuaciones:

1. Continuar trabajando con grupos de autoayuda de personas con problemáticas comunes donde se favorezca
la comunicación entre ellos como medio de solución de problemas.
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Programa 4: Programa de Asesoramiento y Accesibilidad a la Vivienda.

Objetivos:

Proporcionar a los mayores asesoramiento para la adaptación de su vivienda.

Gestionar las intervenciones específicas necesarias o las derivaciones a otros programas o entidades.

Actuaciones: 

Informar y asesorar en todo lo referente a la Accesibilidad del hogar del mayor. 

Seguimiento y evaluación del Programa.

F. ÁREA DE FORMACIÓN Y NUEVAS TECNOLOGÍAS

Programa 1 Formación.

Objetivos:

1. Facilitar la participación de los profesionales del sector, en actividades formativas e informativas acerca de los
mayores, posibilitando su reciclaje técnico y científico.

Actuaciones:

1. Se facilitará la asistencia a cursos, seminarios y encuentros profesionales de los técnicos del sector de Mayores
del Excmo. Ayuntamiento de Ávila para la mejor consecución de los objetivos del Plan Municipal.

Programa 2. Nuevas Tecnologías para Mayores.

Objetivos:

1. Formar y sensibilizar a las personas mayores sobre el uso de las Nuevas Tecnologías como herramienta de tra-
bajo y comunicación.

2 Favorecer la participación activa de los mayores en la sociedad actual y su autorealización personal mediante
el uso activo del ocio.

Actuaciones:

1. Cursos de utilización de las Nuevas Tecnologías para mayores.

2. Habilitación de un espacio donde los mayores puedan utilizar ordenadores.

3. Página web.

4. Medios de información.

G. ÁREA DE CREACIÓN DE ESPACIOS PARA MAYORES.

Programa 1: Espacio Integral para Mayores “Jesús Jiménez Bustos” 

Objetivos: 

Proveer a los mayores de espacios que sirvan como lugar de encuentro y relaciones sociales y donde puedan
disfrutar del tiempo libre.

Dar cobertura a las necesidades personales, sociales y de ocio de los mayores para fomentar el desarrollo inte-
gral y su autonomía.

Actuaciones:

Realización de gestiones para promover este espacio, sus servicios y actividades.

Elaboración de proyectos que den cobertura a las necesidades de la población mayor abulense.

Ejecución de las actividades programadas.
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Programa 2: Huertos y jardines urbanos para mayores.

Objetivos: 

Promover la educación ambiental.

Fomentar la participación de los mayores y el voluntariado a través de actividades al aire libre.

Favorecer la creación de un tejido de nuevas relaciones potenciando las relaciones intergeneracionales.

Actuaciones:

Búsqueda de espacios adecuados para la creación de los huertos y jardines urbanos.

Gestiones adecuadas para la puesta en marcha de dichas actividades.

Información y motivación de los colectivos indicados.

Realización de los huertos y jardines.

H. ÁREA DE COORDINACIÓN, INFORMACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN.

Programa 1 Coordinación.

Objetivos:

1. Tomar contacto con otras instituciones y organismos que trabajen con mayores.

Actuaciones:

1. Coordinación con los trabajadores de otros servicios que estén en contacto con el colectivo.

2. Promover medidas que favorezcan la coordinación y encuentro entre las Asociaciones y colectivos de mayo-
res.

3. Realización de gestiones por parte de la Concejalía de Bienestar Social para las dotaciones correspondien-
tes.

4. Solicitud de información a otras entidades e instituciones sobre sus programas con mayores

Programa 2. Información y Sensibilización.

Objetivos:

1. Dar a conocer a otros profesionales y servicios la necesidad de que los mayores realicen las actuaciones pro-
gramadas.

2. Dar a conocer a los mayores las actividades existentes para su mejor realización personal.

Actuaciones:

1. Informar a las Asociaciones de Vecinos y de Mayores que realizan actividades con este colectivo.

2. Realización de medios publicitarios que informen de las actividades a la población.

3. Informar a otros profesionales y servicios sobre las actuaciones.

11. Recursos Municipales para la población de los mayores en Ávila.

Excmo. Ayuntamiento de Avila. 

Pza. Mercado Chico 1 05001 AVILA. Tel: 920-354-000

Servicios Sociales Municipales. 

Sede del Departamento de Servicios Sociales

C/ Martín Carramolino, 10 05001 AVILA. Tel: 920-354-032
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Centro de Acción Social Centro

C/ Martín Carramolino, 10 05001 AVILA. Tel: 920-354-032

Centro Sociocultural Norte “Vicente Ferrer”

C/ Medina del Campo, 1 05005 AVILA. Tel: 920-255-737

Centro de Acción Social Sur. 

C/ Las Eras, 1 05002 AVILA. Tel. 920-213-664

Centro Acción Social Este.

C/ Alfredo Abella, 22 — 24 05003 AVILA. Tel 920-352-263

Centro de Día de Enfermos de Alzheimer

Avda. Inmaculada, 19 —21 05005 AVILA. Tel 920-251-625/692-139-334

Centro de Día Municipal

C/ Alfredo Abella, s/n 05003 AVILA

Centro Integral Para Mayores “Jesús Jiménez Bustos”

C/ Banderas de Castilla. 05001 AVILA

Casa “Baobab”

C/ Doctor Fleming, 10 2º izda. 05001 AVILA

Ávila, 15 de junio de 2011

El Alcalde., Miguel Angel García Nieto
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Número 2.033/11

AY U N T A M I E N T O D E

P I E D R A L A V E S

A N U N C I O

Doña Eva Gutiérrez Rodríguez, en representación
de VODAFONE ESPAÑA, S.A.U. ha solicitado en este
Ayuntamiento Licencia Ambiental para INSTALACIÓN
DE UNA ESTACIÓN BASE DE SERVICIOS DE TELE-
COMUNICACIONES en C/. Adobes, N°. 12 (Edificio
Mirador Bolivar) de Piedralaves.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art°. 27 de
la Ley 11/2003 de 8 de Abril de Prevención Ambiental
de Castilla y León se somete el expediente a informa-
ción pública por espacio de VEINTE DÍAS HÁBILES,
a contar desde el día siguiente al de la publicación de

este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
estando el expediente a disposición de los interesa-
dos en la Secretaría Municipal.

Piedralaves, 18 de Mayo de 2.011.

La Alcaldesa, María Victoria Moreno Saugar.

Número 2.310/11

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A E S C U R I A L

E D I C T O

En sesión extraordinaria del Pleno de esta
Corporación, celebrada el día 13 de junio de 2011 la



Alcaldesa-Presidenta, en vir tud de los ar tículos 46 y
52 del vigente Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, ha nombrado Teniente de Alcalde a la Sra.
Concejala que a continuación se indica:

DOÑA PURIFICACIÓN ALMANSA ARRIBAS 

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

En Navaescurial, a 13 de junio de 2011.

La Alcaldesa, Ilegible.

Número 2.293/11

A U N T A M I E N T O D E E L F R E S N O

A N U N C I O

De conformidad con los ar tículos 46.1, 52.3 y 64.2
del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, se hacen públicos los nombramientos de
Tenientes de Alcalde de este Ayuntamiento, mediante
Resolución de Alcaldía de fecha 13 de Junio de 2011:

1.- Primer Teniente de Alcalde: Sr. Don DAVID
JIMÉNEZ SÁNCHEZ.

2.- Segundo Teniente de Alcalde: Sr. DOÑA MARÍA
GEMMA JIMÉNEZ PACHO.

En El Fresno, a trece de Junio de 2011.

El Alcalde, Jorge Jiménez Pacho.

Número 2.292/11

AY U N T A M I E N T O D E B E R C I A L D E

Z A P A R D I E L

A N U N C I O

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo
44.2 del R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre por el
que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, se hacen públicas las delegaciones de atribu-

ciones acordadas por Resolución de la Presidencia
de fecha 15/06/2011, en las condiciones que se expre-
san en la misma:

Área de Cultura: Zoilo Hidalgo Rodríguez, Mª
Milagros García Arenas y Mª Lourdes Luquero
Herrero.

Área de Obras, Infraestructuras y Planeamiento
Urbanístico: Faustino Arenas Sáez y Fabio Arenas
Campo.

Área de Agricultura, Ganadería y Asuntos Rurales:
Zoilo Hidalgo Rodríguez y Fabio Arenas Campo.

Área de Asuntos Sociales: Mª Lourdes Luquero
Herrero y Zoilo Hidalgo Rodríguez.

En Bercial de Zapardiel, a 17 de junio de 2011.

El Alcalde, Fidel Rodríguez Martín.

Número 2.143/11

AY U N T A M I E N T O D E H I G U E R A D E

L A S D U E Ñ A S

A N U N C I O

Por Dª Eva Gutiérrez Rodríguez en nombre y repre-
sentación de la Sociedad Mercantil de
Telecomunicaciones "VODAFONE ESPAÑA S.A.U.", se
solicita Licencia Ambiental y de obra para la instala-
ción de una Estación Base de Servicios de
Telecomunicaciones en este municipio de Higuera de
las Dueñas, en finca rústica sita en el polígono 8 par-
cela 37.

Por lo que a tenor de lo establecido en el ar tículo
27 la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se hace público para
que todo aquel que pudiera resultar afectado de
algún modo por dicha actividad, pueda ejercer el
derecho a formular reclamaciones en el plazo de 20
días a contar desde la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

El presente anuncio servirá de notificación a los
interesados, en caso de que no pueda efectuarse la
notificación personal.

En Higuera de las Dueñas, a 01 de junio de 2011. 

El Alcalde, Juan Díaz Jaro.
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